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PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS PARA 
RENOVACIÓN ANUAL DE ESTUDIANTES Y CUBRIR 
VACANTES EN CONSEJO DE ESCUELA (JUNTA DE 

ESCUELA) 

De acuerdo con la convocatoria de elecciones de fecha 29 de septiembre, la Comisión 
Electoral de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y Sistemas de Telecomunicación ha 
decidido: 

LA PROCLAMACIÓN DEFINITIVA COMO CANDIDATOS PARA CUBRIR LAS 
VACANTES PRODUCIDAS EN EL GRUPO B) PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR SIN VINCULACIÓN PERMANENTE (RESTO DE PDI) A:  

 

APELLIDOS NOMBRE 

Cortés Sánchez Carlos 

Dolón Poza María 

Melis Aurora 

Rosa Olmeda Gonzalo 

Tapia García Cristóbal 

Número de vacantes: 2 Número de candidaturas: 5 

 

LA PROCLAMACIÓN DEFINITIVA COMO CANDIDATOS PARA CUBRIR LAS 
VACANTES PRODUCIDAS EN EL GRUPO D) PERSONAL TÉCNICO DE GESTIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A:  
 

APELLIDOS NOMBRE 

Pozo Martín María del Carmen 

Número de vacantes: 1 Número de candidaturas: 1 

Al ser menor o igual el número de candidaturas al de vacantes convocadas, NO SERÁ 
NECESARIO realizar la votación en el grupo D (PTGAS), siendo proclamada ELECTA la 
candidata presentada (artículo 22.2 del Reglamento Electoral UPM). 



 Elecciones para la renovación anual de estudiantes en  
Consejo de Escuela (Junta de Escuela) 

Proclamación definitiva de candidatos 
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LA PROCLAMACIÓN DEFINITIVA COMO CANDIDATOS PARA CUBRIR LAS 
VACANTES PRODUCIDAS EN EL GRUPO C) ESTUDIANTES A:  

 

APELLIDOS NOMBRE 

Fabero Millán Ignacio 

Fernández López Miguel 

Goyanes López Rocío 

Indiano Menéndez Marcos 

Mulero Flores Sergio 

Paraíso García Marcos 

Rivas Segovia Samuel 

Robledo Sánchez Guillermo 

Rodríguez Prieto Nicolás 

Tomé Soler Claudia 

Número de vacantes: 12 Número de candidaturas: 10 

Al ser menor o igual el número de candidaturas al de vacantes convocadas, NO SERÁ 
NECESARIO realizar la votación en el grupo C (Estudiantes), siendo proclamados ELECTOS los 
candidatos/as presentados/as (artículo 22.2 del Reglamento Electoral UPM). 

 

Madrid a 23 de octubre de 2025 

 

 

Luis Felipe Rivero Garvía 
Secretario de la Comisión Electoral 
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